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las plagas de los diferentes cultivos a través de las Agrupacio-
nes para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIA, en 
adelante), las cuales son gestionadas y tramitadas a través de 
las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
sanidad vegetal.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumida las competen-
cias en materia de agricultura, en virtud del artículo 18.1.4.º 
del Estatuto de Autonomía, de acuerdo con las bases y la or-
denación de la actuación económica general y la política mo-
netaria del Estado y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 131, 149.1.11 y 13 de la Constitución, las cuales 
se encuentran atribuidas a esta Consejería, en virtud de los 
Decretos 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías, y 204/2003, de 11 de mayo, de estructura orgá-
nica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

El Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, por el que se 
establecen las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores 
agrícola, ganadero y forestal, incluidas en el Programa Ope-
rativo Integrado Regional de Andalucía para el Desarrollo del 
Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, establece en su 
sección 4.ª la regulación de las ayudas para el fomento de 
la colaboración activa de los ganaderos y de los agricultores 
con la Administración en la lucha contra las enfermedades de 
los animales, para la mejora del nivel sanitario de la cabaña 
andaluza y contra las plagas y enfermedades de los cultivos, 
impulsando la lucha y los tratamientos integrados. En conse-
cuencia, esta Comunidad dictó la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de 23 de mayo de 2007, que modifica la 
Orden de 12 de enero de 2006, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas 
a la mejora de la sanidad vegetal mediante el fomento de las 
Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura, y 
se convoca las ayudas para 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley de 5/1983, 19 de julio, de la Hacienda Pública de Andalu-
cía, procede hacer públicas las ayudas concedidas, al amparo 
de la citada normativa, para la campaña 2007, las cuales figu-
ran a continuación de la presente Resolución.

PROGRAMA Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

1.1.16.00.15.29.77200.71B.1.2006.
0.1.16.00.18.29.77217.71B.0.
1.1.16.00.11.29.78200.71B.4.2006.
1.1.16.00.15.29.78200.71B.0.2006.

S.C.A. AGRICOLA DE ESTEPONA 10.530,00
S.C.A. HORTICULTORES EL TORCAL 6.706,90
S.C.A. 2º GRADO SURAGRO 1.378,36
S.A.T. TROPS 8.190,00
S.C.A. VIRGEN DE LA OLIVA 9.794,47
FEDEPROL ANDALUCÍA CENTRO OP 13.896,99

Málaga, 4 de julio de 2008.- El Delegado, Antonio Moreno 
Ferrer. 

 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan (DL-4028/08).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Jesús Serrano Orcha, 
52328049-J.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. 336/07.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Directora General de Pesca y Acuicultura de 26 de mayo de 
2008.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

2. Denominación social y CIF: Sohemar, C.B., G-
91431594.

Nombre y apellidos y DNI/NIF: Joao Leonel De Jesús Co-
rreira, X-1089334-P.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. 349/07.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Directora General de Pesca y Acuicultura de 4 de junio de 
2008.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Antonio Hernández 
Díaz, 48886905-Z.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. 443/04.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 19 
de mayo de 2008, del Consejero de Agricultura y Pesca, por 
la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura de 
1 de julio de 2005.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

4. Denominación social y CIF: Pescados y Mariscos Luis 
Fernández, S.L., B-21343397.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca (Delegación Sevilla PS-114/07).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Directora General de Pesca y Acuicultura de 3 de junio de 2008.



Página núm. 74 BOJA núm. 181 Sevilla, 11 de septiembre 2008

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa 
(Sevilla).

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Baldomero Gálvez Ló-
pez, 28386933-B.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca (Delegación Sevilla PS-46/07).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Directora General de Pesca y Acuicultura de 8 de mayo de 
2008.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa 
(Sevilla).

6. Denominación social y CIF: Exportaciones El Yiyo, S.L., 
B-11318011.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca (Delegación Sevilla PS-77/07).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Directora General de Pesca y Acuicultura de 31 de marzo 
de 2008.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa 
(Sevilla).

7. Denominación social y CIF: Francisco Atencia García y 
otros, C.B. E-29414885.

Procedimiento/núm. de expte.: P.M.GR-201/07 (N.REF. 
SIPA/RBG/446/08).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Directora General de Pesca y Acuicultura de 8 de mayo de 
2008.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 48 (Granada). 

 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan (DL-4351/08).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 

el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Denominación social y CIF: Jon Vasco, S.L., 14709060-P.
Procedimiento/núm. de expte.: Sancionador en materia de 
pesca (Delegación de Sevilla PS-85/07).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 21 de 
julio de 2008, de la Directora General de Pesca y Acuicultura, 
por la que se acuerda el archivo del expediente sancionador 
PS-85/07, en el que aparecía como inculpado Jon Vasco, S.L.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sita 
en C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: M.ª Expedita Zambrano Ma-
teo, 28261079-J.
Procedimiento/núm. de expte.: Sancionador en materia de 
fraude (Delegación de Sevilla F-115/07).
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 17 de ju-
nio de 2008, del Consejero de Agricultura y Pesca.
Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sita 
en C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Francisco Javier Martínez 
Barbero, 28736633-L.
Procedimiento/núm. de expte.: Sancionador en materia de 
fraude (Delegación de Sevilla F-116/07).
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 11 de ju-
nio de 2008, del Consejero de Agricultura y Pesca.
Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sita 
en C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Miguel Ángel Mora Cruz, 
44228810-V.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador de 
pesca marítima núm. 412/07.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rectora General de Pesca y Acuicultura de 16 de junio de 2008.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan José Acosta Acosta, 
29768128-X.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador de 
pesca marítima núm. 382/07.


